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Presidencia del Consejo de Ministros.

(daceta del día 16.)

SS. MM. el Rey y la Beina Regente 
(Q- D. G.) y Augusta Beal Familia con
tinúan en San Sebastián, sin novedad 
®n an importante salud.

AYÜÑTAMÍEÑTOS

Aguilar.

Núm. 2.023.
Extracto de loe acaerdos tornados por di

cha Corporación en el cuarto trimestre de 
1888-89.

&e«6« del día 13 de Abril de 1889.
Videncia del alcalde se. caiíbeteso

Leída el acta de la anterior, fuá 
•probada.

Fijar el pliego de condiciones para 
•i remate de consumos.

Que pase á la Comisión respectiva el 
Expediente de subasta para el arriendo 
^el abasto público de carnes, visto no 
Ee ha presentado licitador alguno en la 
Etibasta del 10 del corriente, para que 
Úicba Comisión fije el precio medio de 
Earnes y es resuelva por el Ayunta- 
Aliento lo más oportuno.

Que se recojan por el Comisionado 
lUe designe el Sr. Alcalde, en el Go
bierno de provincia, las cádulas talo- 
Ferias para las próximas elecciones.

Que se abonen al encargado de la 
EOnduoción de quintos á la capital de 
provincia y zona militar la suma de 
^lí pesetas 60 céntimos por dichos 
SAstos.

luduir en el padrón vecinal á D. Jo- 
’é Muñoz Llamas y D. Agustín Tabla- 
<ia Vidal.

Que sean de abono con cargo al ca
pitulo de imprevistos la suma de 61 
pesetas al Depositario municipal en 
concepto de conducción de fondos á 
Córdoba en los días 16 y 20 del pasado.

Que se libere la hipoteca que sobre 
®i olivar de la Truógana tenía consti- 
^ida Doña Bafaela Arias Quiroga, oo- 
•Fo fiadorg de D, Baldomero Garcia 

López, Depositario que fué de este 
Ayuntamiento, por haber solventado 
sus descubiertos el intaresado.

Sesión del día 27 de Abril.
PKKmIDENCIA DEL ALOALDE SU. CAEHETERO

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada.

Que se señale para el 9 de Mayo 
próximo nuevo remate para los consu
mos de esta ciudad, admitíéndose pos
tores por las dos terceras partea del 
cupo.

Que informe la Comisión de Policía 
de la instancia suscrita por Antonio 
Alcalá Luque, de estos vecinos, inte
resando algunas reformas en los lava
deros públicos de Zoñar.

Sesión del día 18 de Mayo.
PBBSIDKNCIA DEL ALCALDE SB, CABBETEBO

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada.

Que se admita la dimisión del Con
cejal Sr. D, Bafael María de Luque y 
Fernández, vista su edad avanzada y 
mal estado de su salud, que justifica 
cou certificado facultativo.

Autorizar al Sr. Teniente primero 
de Alcalde, D. losé Carmona Castella
no, pata que pase á Madrid á hacer 
efectivas las sumas qua en la Caja de 
Depósitos existe á favor de este Ayun
tamiento.

Qua se cumplimente á la brevedad 
posible la circular del Gobierno de 
provincia sobre la formación del pa
drón vecinal.

Que se abone al Depositario munici
pal, con cargo al capítulo de imprevis
tos, la suma de 32 pesetas 75 céntimos 
en concepto de gastos de conducción 
de fondos á la capital en el pasado mes 
de Abril.

Se nombra Agente ejecutivo del 
Ayuntamiento, para la recaudación de 
créditos á favor del mismo, á D, Beni
to Aquilino Benítez y D. £lipío del 
pino.

Sesión del día 1.* de Julio.
PBESIDENCIA DEL ALCALDE SB. OABBKTEBO

Leídael acta de la anterior, fué apro
bada.

Que se solicite la fiscalización admi
nistrativa por medio de an fielato en 
la aldea de Zapateros para la recauda
ción del impuesto de consumos.

Que el 27 del corriente Junio tenga 
efecto la subasta de arriendo del arbi
trio sobre puestos públicos en la aldea 
de Zapateros, bajo el tipo y condicio
nes que sirvieron de base para el 
arriendo anterior.

Que sea de abono al Depositario mu
nicipal, con cargo al capítulo de impre
vistos, la suma de 6 pesetas en concep
to de gastos de oonduoeión á Lucena 
de un Comisionado del Gobernador de 
Málaga para el reconocimiento del ca
dáver del que fué Bizco del Borje.

Que en cumplimiento á la circular 
del Gobierno de provinoia, fecha 28 del 
pasado, sobre pago del contingente pro
vincial, se exponga á dicha Autoridad 
la situación financiera del Ayunta
miento, que intervenidos sus fondos 
por la Delegación de Hacienda no pue
de cubrir sus más précisas obligacio
nes, pero que deseando solventar los 
créditos de la Diputación, cede á la 
misma el importe del reparto de las 
61.000 pesetas, tercera parte del cupo 
de consumos pendiente de aprobación 
de la Superioridad, cuya suma podrá 
recaudaría Jireotamente el funcionario 
que designe el señor Gobernador ó re
ferida Diputación de provincia.

Que no compete al Municipio, por 
tratarse de edificio ó recinto sagrado, 
la cesión del terreno que para edificar 
una casa interesa el vecino de la aldea 
de Zapateros Juan Antonio García.

Que se confirme por el Ayuntamien
to los descargos y liquidación hechos 
por la Alcaldía en 17 del pasado sobre 
intervención de fondos municipales.

Conceder al vecino de esta localidad, 
Antonio Luque, las reformas que á sus 
expensas interesa en los lavaderos pú
blicos de Zofiar.

Sesión del día 8 de Junio.
PBESIDENOIA DEL ALOALDE SB. OABRETE BO

Leída el acta anterior, fuá aprobada.
Que se oficie á D. Eduardo Aldea- 

nueva, de Madrid, para que entregue à 
D. Tomás Feste, de la misma vecindad, 
las facturas de intereses que de la Caja 
de Depósitos tenga presentadas este 
Municipio.

Que se exponga al público, por tér
mino da quince días, pars las reclama
ciones oportunas, el presupuesto muni
cipal rectificado para el ejercicio de 
1889-90.

Aprobar el pliego de condiciones pa
ra la subasta del arbitrio sobre puestos 
de la plaza de Abastos y vía publica, 
cuyo remate ha de tener efecto el día 
27 del que cursa.

Que Be abone de imprevistos la su
ma de 32 pesetas ai Depositario muni
cipal en concepto de conducción de 
fondos á Córdoba en el mes pasado.

Fijar el pliego de condiciones y día 
para el remate del aprovechamiento de 
despojos del matadero de esta ciudad, 
en el año económico entrante.

Sesión del día 15 de Junio.
PBESIOENOIA DEL ALCALDE SB, CABBETEBO

Leída el Bota anterior, fue aprobada, 
Que se prevenga al rematante de 

consumos proceda á prestar la fianza 
que se consigna en la base 7.* del plie
go de condiciones respectivo.

Que se solicits del Administrador de 
Impuestos y Propiedades de la provin
cia la competente autorización para el 
reparto de la tercera paite del cupo 
de consumos de esta localidad en el 
año entrante y el nombramiento de la 
Junta que ha de efectuar dicho raparto.

Que se facilite un Oficial ó Auxiliar 
de la Secretaría dal Ayuntamiento á la 
Administración subaltarna del partido, 
para el reparto de loa gastos de defen
sa contra la filoxera.

Sesión del lia 29 de Junio.
PBESIDKNOIA DEL ALCALDE SB. 0ARESTEBO, 

Leída el acta anterior, fué aprobada.
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Que se noticie al Abogado del Ayun
tamiento, D. Fernando La Galle, á los 
efectos que proceda, la Real orden de 
28 de Mayo último acerca de la deman
da interpuesta sobre el adeudo del re
matante que fué de estos consumos en 
1888-87, D. Rafael Morales Rivas.

Que se fije el día 6 del entrante Julio 
para el nuevo remate del aprovecha* 
miento de despojos del matadero de 
esta localidad en el ejercicio económi
co de 1889-90.

Autorizar á D, Ignacio Baena Mole
ro para el cobro de las sumas que en 
la C,ija de Depósitos de Madrid exis
tan á favor de este Ayuntamiento.

Admitir por bastante la fianza perso
nal de loe vecinos y contribuyentes de 
esta localidad, D. Francisco Calvo Ru
bio Toro, D, Rafael Marla de Luque y 
Fernández y D. Antonio del Castillo y 
Parejo del erriendo de consumos.

Que tenga efecto, con cargo al ttapi- 
tulo de imprevistos, la suma impuesta 
de 600 pesetas á favor de D. Fernando 
La Calle, por cuenta de sus honorarios 
en el recurso contra el arrendatario de 
consumos del pasado año de 1886 87

Cien pesetas á D. Manuel Carmona, 
como temporero de la oficina municipal 
en el mes corriente; 50 y 60, respecti
vas á D, Gabriel Maldonado Gordejue 
In, por igual concepto, en Mayo y Ju
nio; 46 pesetas al Notario D. Manuel 
Urbano por la extensión de dos pode
res para el cobro de sumas que ha 
de efectuar el Ayuntamiento, proce
dente de la Cajas de Depósitos de Ma
drid, y la cuenta que por conducción 
de fondos á la capital presenta el De
positario municipal D. José de Varo 
Crespo, así como la del Hospital de Ca
ridad, desde fin de mes, que causa es
tancias de enfermos y heridos pasados 
de orden del Juzgado á dicho estable
cimiento benéfico.

El precedente extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del 27 
de Julio que cursa.

Agoilar29de Julio de 1889.—V.“ B® 
—Carretero.— Francisco Doñamayor, 
Secretario.

Puente Genil.
Núm. 1.981.

Extracto de tos acuerdos tomados por e^ 
Ayuntamiento de esta villa durante el 
cuarto trimestre del año económico de 
1888 i 89, para su pabiieación, con arre
glo al art 109 de la ley Mnnicipal, cayo j 
extracto faé aprobado por la Corporación 
en sesión ordinaria de 8 del corriente.

Acuerdos adoptados en la sesión or
dinaria del día 6 de Abril de 1889, ba
jo la presidencia del A<calde D. Fran
cisco del Castillo y Parejo.

Se hizo la distribución de fondos pa
ra dicho mes.

Para redactar en forma de proyecto 
el pliego de condiciones que había de 
servit de base para la subasta del 
arriendo de los derechos de consumos, • 
se designaron los Sres. D. Manuel Mo- 
rales Rivas, D. Francisco de P. Méa- 
dez y Campo y D. José Gómez Fer- ; 
nández Tenorio. ;

A los efectos del art, 233 del regla- J 
mento para la cobranza de dicho im- 
pneato, fueron elegidos D. Francisco

José Luque Guerrero, D. José Estrada 
Parejo y D. Alberto Gálvez Ariza.

Para la traslación à la capital de los 
mozos de anteriores reemplazos se 
nombró comisionado á Don Francisco 
de P. Pérez de Siles y Ruiz.

Se hizo el nombramiento o designa
ción de los individuos propuestos para 
constituir la Junta municipal de Sani
dad en el próximo bienio.

Se fijó el número de habitantes del 
extrarradio, consistente en2.398, distri
buidos en varios grupos.

Quedó terminado el acto, levaután- 
se la sesión.

Sesión ordinaria del día 4 de Mayo 
de 1889,bajo la presidencia del Sr. Cas
tillo Parejo.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se leyeron los nombres do las per
sonas designadas por el Sr. Goberna
dor para constituir la Junta municipal 
de Sanidad en el próximo bienio.

So acordó que con cargo al capitulo 
de imprevistos se librasen los guatos 
de personal y material que ocasionase 
*a formación del padrón vecinal.

Quedó hecha la distribución de fon
dos para el mes de Mayo.

No habiendo otros asuntos se levan
tó la la sesión.

Sesión ordinaria del día 11 de Mayo 
de 1889, bajo la presidencia del Alcal
de Sr. Castillo Parejo.

Se acordó declarar prófugo al mozo 
Julio Arroyo Cabello del último alista
miento.

Se autorizó al Oficial de Secretaría, 
Sr. Leiva Morales, para que en repre" 
sentación de este Ayuntamiento forma
se el presupuesto carcelario para el pró
ximo año económico.

Fué aprobado el padrón de cédulas 
personales para 1889 á 90 y los plie
gos de condiciones para las subastas 
de los arbitrios consignados en presu
puestos.

Con lo que se filó por terminado el 
acto.

Sesión ordinaria del día 25 de Mayo 
de 1889, bajo le presidencia del Alcal
de D. Manuel Morales Rivas.

Quedó eTiierada la Corporación de la i 
ausencia del Sr. Alcalde Presidente, por 
motivos de salud.

Se nombraron los agentes reparti
dores de las cédulas de inscripción, 
base del padrón general vecinal, seña- 
lándoles el haber de dos pesetas dia
rias.

Dar muerte á los perros vagabundos 
por medio de extrígnína.

Se leyeron varias comunicaciones so
bre débitos de este Municipio pora con 
la Hacienda, acordándose contestar lo 
que resultas» en los libros de c 'utabi- 
lidad.

Se designó al Concejal D. José Es 
trada Parejo para que asistieseá les su
bastas para el arriendo de arbitrios

Que con cargo al capítulo de impre
vistos se facilitasen vestiduras á los 
niños expósitos.

Se nombraron dos escribí en tes tem
poreros para los trabajos del padrón 
vecinal.

Sesión ordinaria del día 1." de Junio 
de 1889, bajo la presidencia del Alcal
de Sr. Morales Rivas.

Fué leída la comunicación del señor 
Gobernador civil, sobre débitos á la ca
ja provincial, acordándose solventar el 
adeudo.

So acordó, con cargo à imprevistos, la 
reparación del carro que conduce las 
carnes destinadas al consumo público.

Que por la vía de apremio se proce
diese contra D. Joaquín Ariza Morales, 
D, Juan Antonio Almeda, D, José Be
yes Pineda, herederos de D. Miguel 
Labrador y Esteban Molina Sánchez, 
deudores del arbitrio sobre fuentes, y 
que se cortasen algunos abusos que ve
nían nutándose en el aprovechamiento 
de aguas.

Que con cargo á imprevistos se ad
quiriesen cinco mantas ó cobertores 
para el Hospital municipal.

Con cargo al mismo capítulo quedó 
acordada la reparación del acueducto 
denominado Lus Arcos.

Adquirir el libro de guías de caballe
rías, según estaba mandado por el se
ñor Gobernador.

Librar con cargo á imprevistos los 
gastos ocasionados con motivo de la 
recepción del limo. Sr. Obispo de la 
Diócesis al visitar las Iglesias y solem
nizar con 8,. presencia la apertura ó 
Inauguración del Hospital de au oí anos.

Para la población rural se nombra
ron dos agentes à quienes se encargó 
la extension y recogida de cédulas pa
ra el padrón vecinal.

Se hizo la distribución de fondos pa 
ra el mes actual.

No habiendo otros asuntos se levan
tó la 868Í<''U.

Sesión ordinaria del día 15 de Junio 
de 1889, bajo la presidencia del Alcal
de señor Morales Rivas.

Se acordó anunciar segunda subasta 
para el arriendo del arbitrio sobre uso 
voluntario de medidas.

Se nombraron los señores Aguilar, 
Cano, Figueroa Prat y Pérez de Siles 
Ruiz para auxiliar los trabajos del pa
drón vecinal.

Al Presbítero D. Manuel Quintero 
Cautos se acordó pagar 547 reales su 
concepto de renta de la casa que ocupó 
la Maestra del barrio da Miragenil.

Se acordó exponer ai público el pre- 
supuesto ordinario de 1889 á 90, y que 
se citase para el día 25 á la Junta muni
cipal, á los efectos del art. 147.

No habiendo otros asuntos se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria del día 29 de Junio 
de 1889, bajo la presidencia del Alcal
de señor Castillo Parejo.

Se autorizó la cesión que el rema 
tanta del impuesto de consumos Dou 
Joié María Sánchez Gil habla hecho 
privadameote á favor de D. Joaquín 
de Robledo,

Se desestimó otra solicitud produci
da por el mismo Sr. Sánchez Gil, Inte

resalido se instruyese exped iente para 
la asimilación de los grupos de pobla
ción existentes en el extrarradio.

Se designaron loa caminos regulares, 
señalando como tales las calles ó cami
nos denominados Angosturas, San Se
bastián, San Juan, Gradillas, Plaza de 
Abastos y Carnicerías.

Para la puerta denominada la Mata
llana, las calle? Sol, Luna, Baena, Pla
za Nacional y Carnicerías.

Para las especies procedentes del ba
rrio de Miragenil, ó que se introduje
ran en el mismo, Ias calles Nueva, San
tiago y Puente.

Para los aforos de fin de año se uoui- 
braron loa señores Alcalde, D. Manuel 
Moralea Rivas, D. José Estrada Pare
jo, Concejal, y D. D. José Estepa Sán
chez, contribuyente.

Al vecino Pedro Riva® Estrada se le 
concedieron ea arriendo varias fincas 
adjudicadas al Establecimiento del P®' 
sito.

1 Se canceló la obligación que á fa
vor del Pósito había constituido Balta
sar Chacón Morales.

Examinado el repartimiento de terri
torial para el año de 1889 á 90, se acor
dó la exposición del mismo en la ofici
na municipal, anunoiándose también 
en el Bolktín Oficial de la provincia.

Se acordó la reparación del empe
drado y adoquinado de las calles An
cha y Plaza,

No habiendo otros asuntos se levan
tó la sesión.

Está conforme con sus respectives 
originates. Y para remitir al señor G®* 
bernador civil de esta provincia, p®*" 
si se digna disponer su publicación e® 
el Boletín Oficial de la misma, form® 
los precedentes extractos en Puente 
Genil á vciutltróa de Julio de mil och®' 
cientos ochenta y nuevo.—V," B.’" 
Francisco del Castillo y Parejo.—B®* 
rique Porres Castillo.

San Sebastián de los Ballesteros.
Núm. 2.049.

D. zlndrés Márquex y Rovi, Secretario 
fiel Ayuntamiento constitucional de est^ 
villa.

Certifico: Que el extracto de las se- 
siones celebrad as por el Ayuntamie®^ 
anterior, según su original, es el a*' 
guiente:

Sesión del día 7 de Abril de I$89.

En esta sesión aoordó el Ayunta' 
miento la aprobación del padrón 00 
cédulas personales, con va! ¡dando 1®® 
acuerdos que constan ea el expediente 
de quintas, así como la det libro del 
censo electoral y rectificación de listas- 
También se nombró en esta sesión C®' 
misionado do quintos á D. Juan J®®^ 
Costa Criado.

Sesión del día 14 de AbrÜ.
En la sesión de este día acordó 01 

Ayuntamiento, asociado de igual núme* 
ro de contribuyentes, la adopción *^* 
medios con que cubrir el encabeza* 
miento de consumos y sus recargos p®' 
re el próximo año económico de 18^^ 
à 90.
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En las sesiones de los días 20 y 27 
de Abril no bobo asuntos da que tratar.

Sesión del día 4 ds Jl^yo.

En la sesión de este día se tomaron 
los siguientes acuerdos: Redactar el 
pliego de condiciones que lia de servir 
de tipo para la subasta de los ramos de 
consumos en la misma forma que la 
dd aûo anterior, con la variación de 
ica tipos de cada especie, y con la clau
sulas de arrendarse juntos, excepto las 
carnes y vinos, que podrán hacerse por 
separado, anunoiándose dicha subasta 
para el día 19 del actual.

Que también se ponga por arriendo 
®l arbitrio de 10 céntimos de peseta 
por cada litro de aguardiente que se 
introduzca en la población para el con
suno ó venta; se nombró á D. Juan Jo
sé Costa Criado comisionado de quiu- 
tes eu lag revisiones.

Que reconocidos los sé; vicios que so 
prestan al Municipio en los trabajos 
sobre contribuciones, conducción y en- 
*'i'6ga de fondos á la capital, y liquida
ción de cuentas por este ramo en la su
balterna del partido, se acordó librar 
d®l Capítulo de imprevistos, la cantidad 
^c 31 pesetas 26 cénti nos para recom
pensar en parte dichos trabajos, puesto 
^Qc en el presupuesto no hay cantidad 
consignada para ello.

En las sesiones de los días 11 de 
^ayo al 8 de Junio inclusives, no hubo 
Juntos de que tratar.

Sesión del día 13 de Junio.

En esta sesión ee acordó dar por ter
minado y aprobado el padrón vecinal 
y que ee remitan el Sr. Gobernador oi- 

los resúmenes clasificados del nú
mero de veoiuos y habiiantes, cuyo do
cumento ha de preceder al Censo elec
toral.

También ee acordó aprobar la orde
nación de pagos hecha por la Alcaldía

el actual trimestre á todos los em
pleados municipales que tienen asig- 
ilaciones en el presupuesto.

En las sesiones de los días 22 y 29 
d® Junio inclusives no hubo ningún 
asunto de que tratar.

El presente extrato fuó aprobado por 
la Corporación en sesión del día 27 del 
actual.

Y pura remitir al Sr. Gobernador ci- 
^fi de la provincia, para su publicación 
®h el Boletín Oficial, según lo dis
puesto en la vigente Ley orgánica Mu
nicipal, pongo la presente, que firmo, 
tifiada por el Sr. Alcalde,en San Sebas 
^án de los Ballesteros 29 do Julio de 
1889.—V.” B “—El Alcalde, Juan Jtteé 
Costa.— Andrés Márquez J. Rovi, Se- 
cretaric'.

Guijo.

Núm. 2.182.

^» Nereo Valverde Nieto, Alcalde consti- 
ladonal de esta villa.

Hago saber: Que las cuentas del Pó
sito municipal de esta villa correspon 
siente al ejercicio de 1888 á 89, se 
hallan formadas en borrador en la 

Secretaria de esta Corporación y ex
puestas al público por término de vein
te días, que se contarán desdo la inser
ción de este edicto en el Boletín Oti- 
ojal da esta provincia, para que todo 
vecino que lo desee pueda examinar 
las y hacer las observueiones que crea 
convenientes; transcurrido que sea no 
86 escuchará ninguna que se presenue. 

Guijo 8 de Agosto de 1889.—Nereo 
Valverde.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.
Núm. 2.121.

D. Joaquín de Velasco y Cabal, Juer mu* 
nidpal suplente dél distrito de la Dere
cha de esta ciudad.

Por el presente se cita, ilama y em
plaza á Juan Expósito Mena, conocido 
por Juan Buendía Mena, natural de 
Andújar, vecino de Linares, calle de la 
Virgen, número 3, hijo de Francisco y 
de Josefa, de 28 años de edad, soltero, 
de oficio vendedor, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde que se publique el 
presente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado, 
sito calle Céspedes, núm. 10, para cum
plir la condena que se le ha impuesto 
en juicio de faltas por maltrato de 
obra y amenaza con armas, parándole 
el perjuicio á que haya lugar, si no 
comparece.

Dado en Córdoba á 8 de Agosto de 
1889.—Joa quin de Velasco.—Por man
dado de S. S., Guillermo Belmonte.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 2.116.

Í). Manuel Serna é Higuero, Jues de ins
trucción del distrito de la Izquierda de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que en Ia pieza de res
ponsabilidades civiles de la causa se
guida en este Juzgado contra Francis
co Aguilar, por robo, he acordado en 
este día sacar A pública subasta, para 
su venta, siete aparejos para caballe
rías menores, con sus cuerdas, valua
dos en cuatro pesetas; y seras para car
bón, en tres pesetas; quedando para ns 
remate señalado el día 28 del corrien

Fábrica militar de harinas de Córdoba.

Núm. 2.162.

Estado de precios limites para tomar parte en la subasta que ha de tener lugar en este Establecimiento el día 31 del actual, de los 
aprovechamientos existentes y los que se calcula han de producirsa en un año, coa esiseci/icación del importe del 5 por 100 de ga
rantía.

Artículos. Peso.
Precio del quintal métrico.

Pesetas.

Valor.

Pesetas,

Importe del 6 por 100 de garanti a.

Pesetas.

Salvado..............i Existencia................1.889
) CsIeuladoenun año 3.090

Aechaduras. . -i ‘ \ í
j Calculado en un año 20oj

4.889

200

7 pesetas 60 céntimos.

8 pesetas.........................

36.667,60

1.600,00

1.833,38

80,00

1,913,38

Córdoba 9 de Agosto de 1889. —El Administrador, Eduardo Robles,—V.“ B.’ —El Comisario de Guerra Interventor, 
Pablo de la Rosa. —Aprobado: Sevilla 13 de Agosto de 1889. — El Intendente de Ejército, Joaquín Pera.—Es copia: el Co
misario de Guerra Interventor, Pablo de la Rosa.

te, á las doce de su mañana, en esta sa
la audiencia del Juzgado, plazuela de 
la Compañía, núm. 7; previniéndosa 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación; que loa postores han de consig
nar en el acto el importe de la propo
sición que hagan, y siendo aprobada la 
del mejor postor la será entregada la 
orden paia que recoja todo ePo de po
der del Depositario D, Ricardo Verga
ra, calle Mesón del Sol, quien los ten
drá de manifiesto para que puedan ver
los los que deseen tomar parte en la li
citación.

Dado en Córdoba á 12 de Agosto de 
1889, — Manuel Serna Higuero. — De 
or-leu de S. 3., Federico Duarte.

Baena.
Núm. 2,160,

D. Sebastián Miguel y Gonsáles, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
á instancia del Procurador D. José Ma
ría Priego, en nombre de Concepción 
Ramírez Calvo, mayor de edad y de
clarada pobre, se sigue un expediente 
dejurisdicoión voluntar iapara justificar 
la ausencia ó ignorado paradero de Don 
Joaquín Ramírez Villalba, padre de la 
Concepción, y la consiguiente imposi 
bilidad de que ésta solicita de aquél el 
consejo para contraer el matrimonio 
que tiene proyectado; y en su vista se 
publica el presente para que ai alguien 
tiene noticias dei paradero del D. José 
Ramírez Villalba, lo participe á este 
Juzgado dentro del término de 10 días, 
durante el cual podrá el D, Joaquín 
oponerse á la pretensión de su referida 
l^Ua-

Dado en Baena á 12 de Agosto de 
1889.—Sabasbián Miguel.—El Actua
rio, Esteban Bujalance.

Hinojosa del Duque,

Núm. 2.141.

D. Luis Vallao y Buie, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Hago saber: Que en diligencias de 
apremio procedentes de cansa seguida 
ei: este Juzgado contra Manuel de la 
Cruz Vélez, vecino de Belalcázar, por 

hurto de tiñeses, se saca nuevamente á 
subasta por término de veinte días y 
con la baja del 25 por 100 de su apre
cio, de una casa que apa rece em
bargada al penado, sita en dicha villa, 
calle Larga, número 111; lindera: por 
la derecha, entrando, con otra de la 
viuda de Manuel Fernández Pineda; 
por la izquierda, con la de Cristóbal 
López, y por la espalda, con cerca de 
Francisco Rodríguez Fernández; ha si
do apreciada en mil setenta y cinco pe
setas y carece de título escrito. Cuyo 
remate tendrá lugar simultáneamente 
en la audiencia de este Juzgado y en 
la del municipal de Belalcázar el lu
nes 16 de Septiembre próximo,á las on
ce de su mañana; advirtiéndosa á los 
licitadores que para tornar parte en la 
subasta deberán consignar previameu- 
te en la mesa del Juzgado ó en la Su
cursal de la Caja de Depósitos de esta 
provincia el 10 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo, cuyas consignacio
nes se devolverán á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, ex
cepto la correspondiente ai mejor pos
tor, la cual 86 reserverá en garantía del 
cumplimiento de la obligación, y en su 
caso, como parte del precio de la ven
ta; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes y Ia 
baja del 26 por 100 del avalúo; que po
drán hacerse á calidad de ceder el re
mate á un tercero, y que serán de cuen
ta del rematante los gastos del Regis
tro y traslación de dominio de la ex
presada finca.

Dedo en Hinojosa del Duque á 12 
de Agosto da 1889.—Luis Vallejo Ruiz. 
—Por mandado de 3. 3., Juan Dego
llado.

Monte de Piedad del Sr. Medina 
Y

CAJA OS AHOEHOS DE CÓEDOBA

En este día han ingresado en la Caja 
de ahorros pesetas 11.264 por 101 im
posiciones, de las cuales son nuevas 
7, y se hau satisfecho pesetas 3.236,47 
á solicited de 18 imponentes, cinco de 
ellos por saldo.

Córdoba 11 de Agosto de 1889,— El 
Director, P. 0., Manuel Anguita.
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PROVINCIA DE CÓRDOBA
Dimer trimestre de 1888 A 1889.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

brimer trimestre de 1888 d 2889.

CUENTA
del primer trimestre del adío económico de 1888 A1889, que rinde el Depositario que 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de aw caryc, 
A saber:

PRIMERA PARTB-^CUENTA DE CAJA.

CUENTA

dai primer trimestre del año económico de 1888 A 1889, yae rinde et Depositario qus 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de au cargo, 
A saber:

Ptseta»

Existencia en mi poder en fintiei tritnestre anterior..............
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................

Cargo.............................. ............
Data por pagos verificados en igual trimestre..........................

Existencia en mí poder para el trimestre gtís sigue..................

4.847,97

4.847,97
3.083,70

1.703,09

PRIMERA PARTE-CUENTA DE CAJA

Pesetas

Existencia en mi poder en fin delf^meslre anterior.............. W

Ingresasen él trimestre de esta cuenta.................... 96.499,36

Goirgo..........................................96.499,36
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................... 91.399,98

Existencia en mi poder para él trimestre gue sigue........ 6.099,38

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones roaiizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas

1 Propios......................
2 Montes.......................
3 Impuestos..................
4 Beneficencia..............
5 Instrucción pública.,
6 Corrección pública.*
7 Extraordinarios........
8 Ampliación................
9 Resultes....................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit,

11 Reintegros*..............

« 

71 

ff 

W 

n 

n 

71 

n 

7*

n

*1

B

»
»
0
71

75,31
1,808,14

2973,82
n
n

»
77 

JT

B

M

9

9 
76,31 

1.808,14

2.973,82

«

Oaboo................... V 4.847,27 4.847,27

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento..........

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral..... .;....
4 Instrucción pública..
5 Beneficencia..............
6 Obras públicas..........
7 Corrección pública..
8 Montes,,,.................
9 Cargas........................

10 Obras de nueva cons
trucción......

11 Imprevistos..............
12 Ampliación................
13 Resaltas....................

n 

n

ji 

71 

B 

B 

B 

n

B 

« 

11 

71 

n

404,21
9

45,62 
100,00

B
9

D 
« 

1.851,69

» 
68¿23

B
71

404,21 
9

46,62 
100,00

9

9 

»

1.861”69

682”23
71 

fl

Data..................... ” i
3.083,75 3.083,76

1 Me»

La precedente cuenta está oonforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositen a de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuente general definitiva del ejercicio.

En la Victoria á 30 de Septiembre de 1888,—El Depositario, Juan García,

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están á nnestro cargo.

En la Victoria á30 de Septiembre de 1888,—El Regidor Interventor, Fer
nando Zafra.—V.* B.*—El Alcalde, Fernando del Pino.—El Secretario, Barto
lomé Aguiler.

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
dei trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas,

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaoionw 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios.................... 9 71 9

2 Montes.................... B 9 9

3 Impuestos.......... . . . n 2.406,22 2.406,22
4 Beneficencia............ 9 9 B
5 Instrucción pública. jj » »
6 Corrección pública. 9 9

7 Extraordinarios.. *. n

8 Ampliación............ 9 7.998,78
1 8.318,06

7.998,78
9 Resultas.................. 9 8.318,06

10 Recursos legales pa-
ra cubrir el déficit. 9 7,707,50 7.707,30

11 Reintegros.............. 9 » 9

9 n 9

26.429,36 26.429,36 ^Cabuo................... 9

PAGOS

i Gasto-s del Ayunte-
miento.................. 9 2,969,83 2.969,83

2 Policía de seguridad. 9 3Ú4,S2 304,92Q Policía urbana y ru-
raí........................ 9 1.464,16 1,464,18

4 Instrucción pública. 9 660,00 660,00
6 Beneficencia............ 618,60 618,60
6 Obras públicas........ 1.006,68 1.006,68
7 Corrección pública.. 9
8 Montes .......... ......... 9 9
9 Cargas......................

*7 2.286,16 2.286,16
10 Obras de nueva étais-

tracción............... 9 9
11 Imprevistos............ 9 387,46 387,46
12 Ampliación............

9 11.902,37 11.902.37
13 Resultas..................

9 » 9

9 9 D

Data..................... 21.399,98 21.399,98 .

La precedente cuente está conforme con lo que resulte de los libros de la D®' 
positería de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la ouent* 
general definitiva del ejercicio.

En Villa del Río á 30 de Septiembre de 1888. —El Depositario, Bartolo* 
mé Madueño.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los aviento 
i de los libros que están á nuestro cargo.
i En Villa del Río á 30 de Septiembre de 1868.—El Regidor Interventor, Jos** 
) Torralba. — V.“ B.®—El Alcalde, Sebastián Criado.— El Secretario, Saivad^í 
1 Muñoz.

1 upaora pbotuclu. (oau MOcaac aoiPWIo).
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